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Reingreso - Auto Interlocutorio – Rechaza demanda -salida sin sentencia 

Declarativo verbal sumario de mínima cuantía.  

Restitución de inmueble arrendado -540014003001 2020 00405 00 

 

Verificado que por yerro secretarial se omitió en tiempo anexar la subsanación de la demanda 

oportunamente presentada, se revoca el auto que dispuso su rechazo y se procede al examen del escrito 

que obra en el archivo 009(013Subsanacion) advirtiéndose que sí bien el poder conferido se corrigió en 

la forma indicada con auto de veintidós de septiembre pasado, no se allegó el contrato de arrendamiento 

que en la misma providencia se echó de menos, razón por la cual se resuelve rechazar la demanda y 

ordenar su archivo.  

Notifíquese y cúmplase  
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